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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901028D01073 

Ante mi, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA, comparece(n) DAVID 

ALFREDO SUAREZ MOLINA portador(a) de CÉDULA 0910520725 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

    estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDON, REPRESENTA «DO A RAvENER INVESTMENTS CORP en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y prvadcs siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me canfiere el numeral noveno de! articulo dieciocho de ta Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Noraria no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original. GUAYAQUIL, a 2 DE MAYO DEL 2017, (12:31) 
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DAVID ALFREDO SUAREZ MOLINA 
CÉDULA: 0910520725     > m 

NOTARIO(A) LUSRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTO» GLAYAQUIL 
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SUAREZ MOLINA DAVIO ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
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CIUDADANA (0). 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO S/[RVE PARA TODOS 
LOS PRÁMPTES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . Dirección General de Rogisiro Clvi), 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 7 Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

DOIOBRO726 
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N” de certificado: 173-022-04081 

Ll 

  

l 
040 

  

Número único de identificación: 0910520725 

Nombres del ciudadano: "SUAREZ MOLINA DAVID ALFREDO 

Condición dél cedulado; CIUDADANO' 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1959 ' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: --—--—-—— 

Nombres del padre: SUAREZ RAMIREZ ALFREDO RICARDO 

Nombres de la madre: MOLINA MARIA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

(nformación certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL, 

TRO' IERTES 
Date: 2017.05.0: 57 ECT 
Reason Flrma Elegtrónica 
Location. Ecuadi 

Signature No Verified |El 
Digítally signefTby. JORGE 
OSWALOS TROY: 20 -3 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Orrector General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 
Cocumento firmado electránicamente 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de amisión Cumplido el plazo 6 numera de verificaciones solicita un nuevo certificado, 

Confirme la ¡nformación ingresando el número de certificado en: https //rtual.registracivil.gob.ec
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RAVENER INVESTMENTS.'CORR,, compañía constituida bajo 13 Wie 
Panamá, con direcelón 9 EdiRciasapha, piso 10, Av. Samuel LewÍs, . 
Obarrlo, Panamá, Répúbilta dé Panamá, a través de su Director DIRSERV 
INC. declara: 

    

1, Que su capital socia] está representado por acciones nominativas; 

2. Que tiene participación acclonaria en la compañía ecuatorlana, DUGAN 
S.A; 

3. Que no ejerce ninguna otra actividad empresarial en la República del 

Ecuador, ni habitual ni ocasionalmente; 

4. Que no tiene establecimiento permanente en la República del Ecuador; 

tn
 Que no está obligada a establecerse en la República del Ecuador con 

arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la Ley de Compañías; 

$. Que no tene obligación de Inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes del Servicio de Rantas Internas de la República del 
Ecuador; 

7. Que no tiene obligación de presentar declaraciones de Impuesto a la 
renta en la República del Ecuador; 

Que para cumplir con lo dispuesto en el incíso final del artículo 6 de la 
Ley de Compañlas de la República del Ecuador, en virtud de este 
Instrumento otorga a favor del señor Davld Alfredo Suárez Molina, con 

cédula de ciudadania ecuatoriana No. 091052072-S, poder suficiente, 

cuanto en derecho se requiere, para que a nombre de RAVENER 
INVESTMENTS CORP. pueda contestar las eventuales demandas que se 

inicten contra ella, y cumplir Jas obligaciones respectivas contraídas por 
RAVENER INVESTMENTS CORP. en la República del Ecuador, 
quedándole expresamente prohibido al Apoderado negociar o contraer 

obligaciones a nombre de RAVENER INVESTMENTS CORP. en la 
República del Ecuador; y, 

> 

9. Que el presente Poder revoca y deja sin efecto cualquier poder que 

pudiera haber sido conferido a la presente fecha por RAVENER 
INVESTMENTS CORP, 

Pp. RAVENER INVESTMENTS CORP. 
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DURE LICIA DEIPAMADLAÁ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTEMIORES 
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BARPOWNERLIE (A 
( Convention de la Haye du $ ectulare 1961) 7 mn 

  

1 En Panamá el presents documento público 

2. Hadido Érrado pan LOXS PEBKLIZ DOCASO 

3, Quien actía en calidad de : NOTARIO 

  

4. Y catá revestido del sello/timbre de: ROTARIA PÚBLICA PRIMERA 
  

  

  

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 23/01/2013 

7. Por: _ DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

8. Bajo el número 100-D ¡Raz 403623 DT 
  

$. Sello, timbre: TO 

o 
Margarita Y. Ch Y. Chlal V. 

Depa de Aestacó ly y legaltación 
Aito de Placnes Even, 

 


